
 

 

 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-004-2011 “Prestación de servicios para la 
organización, administración y ejecución de actividades logísticas para la realización de eventos” 

 

 
 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar respuesta a 
las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de CONVOCATORIA PUBLICA ICFES – 
CP - 004 -2011, cuyo objeto es: “Prestación de servicios para la organización, administración y ejecución de 
actividades logísticas para la realización de eventos.” 
 
DE CARÁCTER TECNICO 
 
Teniendo en cuenta las observaciones presentadas, los días 29 de marzo al  04 de abril de 2011, se permite 
dar respuesta en los siguientes términos: 
 

A. ORGANIZACION SIMPLEX 
 
PREGUNTA: 
 
De la manera más respetuosa nos dirigimos a ustedes con el objetivo de solicitar sea modificado el numeral 
3.3.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE permitiendo que la suma de las 3 certificaciones presentadas sean 
igual o mayor al setenta por ciento (70%) del presupuesto establecido. 
 
RESPUESTA: 
 
La experiencia del proponente se ha considerado en el proceso de selección un factor mínimo habilitante de 
vital importancia que busca la participación de proponentes con experiencia amplia y suficiente que generen 
para la Entidad un valor agregado en la ejecución contractual, pero a su vez, velando por que en el proceso de 
selección se garantice la pluralidad de oferentes. 
 
Por lo anterior, la Entidad mediante adenda No 1, publicada el día 1 de abril de 20011, entre otros aspectos 
modificó el numeral 3.3.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE flexibilizando el factor de la experiencia exigida, 
permitiendo la participación de proponentes con experiencia amplia y suficiente sin que ello limite la 
participación plural. 
 
En este sentido, el ICFES exigirá en la experiencia que el proponente que se alleguen tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados o en ejecución (se aceptan certificaciones de contratos en ejecución, pero solo se tendrá 
en cuenta lo facturado hasta la fecha del cierre del proceso, en este caso la certificación debe contener esta 
información), cuyo objeto sea la prestación de servicios de logística para realización de eventos, y el valor 
sumado de las tres (3) certificaciones aportadas correspondan mínimo al (130%) del presupuesto establecido 
para la convocatoria pública. 
 

B. GEMA TOURS S.A. American Express Travel Services -YULIS MENDOZA VEGA 
 

PRIMERA PREGUNTA: 
 
En el ítem No. 2 del cuadro de eventos del Anexo No. 7, las instalaciones del ICFES que ustedes mencionan (Sala 
de Juntas) es en la ciudad de Bogotá?  



 

 

 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES-CP-004-2011 “Prestación de servicios para la 
organización, administración y ejecución de actividades logísticas para la realización de eventos” 

 

 
 

RESPUESTA:  
 
Sí, las Salas de Juntas a que hace referencia el anexo No. 7, están ubicadas en las instalaciones del ICFES en la 
ciudad de Bogotá, en la calle 17 No. 3-40 piso tercero. 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
En el anexo No. 7: TECNICO. Por favor podrían informarnos la ciudad o ciudades en las que se 
desarrollarán los eventos, talleres, reuniones, etc. de los ítems donde no se mencionan, a partir del No. 2 en el 
cuadro de eventos? Será Bogotá? 
 
RESPUESTA: 
 
Las ciudades que corresponden a los eventos a realizar, a partir del No. 2 en el cuadro de eventos son las 
siguientes: 
 
No.2: Reuniones equipos de trabajo Saber 5° y 9° (cinco reuniones en las mismas condiciones) se realizarán en 
la ciudad de Bogotá. 
No. 3: Curso manejo de bases de datos, se realizarán en la ciudad de Bogotá. 
No.4: Taller propuesta Bogotá 2, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.5: Taller de propuesta regional, se realizará en la ciudad de Manizales (sujeto a cambios). 
No.6: 2 Reunión Convocatoria estudiantes 2010, se realizará en la ciudad de Bogotá 
No.7: Comité de maestros II, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.8: Reunión final convocatoria grupos 2011, se realizará en la ciudad de Bogotá.  
No. 9: Seminario, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.10: Comité de maestros III, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.11: Reunión final convocatoria estudiantes 2011, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.12: 3 Reunión Convocatoria estudiantes 2010, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.13: Evento apoyo de divulgación, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.14: Taller de periodistas, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.15: Evento apoyo a divulgación, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No.16: Rendición de cuentas, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
No. 17: Rueda de prensa, se realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
TERCERA PREGUNTA: 
 
En el ítem No. 5 del Anexo No. 7, en el cuadro de requerimientos de taller para 50 personas, solicitan tiquetes 
aéreos para el tallerista, pero no mencionan la ciudad de procedencia? por favor nos podrían dar las 
indicaciones? 
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RESPUESTA: 
 
La cuidad del evento será la ciudad de Manizales (sujeto a cambios), la persona viajaría desde la ciudad de 
Bogotá; por lo cual se requiere que en la propuesta el proponente efectué cotización para las Bogotá- 
Manizales-Bogotá. Este aspecto será incluido mediante Adenda. 
 
CUARTA PREGUNTA: 
 
Los tiquetes nacionales requeridos en el item No. 7 del Anexo No. 7 en el  cuadro de eventos  desde y hacia 
que ciudades son? 
 
RESPUESTA: 
 
La cuidad del evento será Bogotá, la persona viajaría desde una ciudad en el territorio nacional por definir; por 
lo cual se requiere que en la propuesta el proponente efectué cotización para las siguientes ciudades: (Medellín, 
Manizales y Cartagena).Este aspecto será incluido mediante Adenda. 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
Los tiquetes internacionales requeridos en el item No. 9 del Anexo No. 7 en el  cuadro de eventos  desde y 
hacia que ciudades son? 
 
RESPUESTA: 

La cuidad del evento será Bogotá, la persona viajaría desde una ciudad por fuera del territorio colombiano por 
definir de acuerdo a la disponibilidad de los conferencistas; por lo cual se requiere que en la propuesta el 
proponente efectué cotización para las siguientes ciudades: (San Francisco, Nueva York, Seattle, Montreal, 
Londres y Melbourne ).Este aspecto será incluido mediante Adenda. 

SEXTA PREGUNTA: 
 
En los items donde se requiere entregar un kit con tickets de alimentación, es solo para el almuerzo del número 
de participantes al seminario, taller o curso? 
 
RESPUESTA: 
 
Si, sólo se requieren tickets de alimentos para los asistentes al evento, sin embargo debe tenerse en cuenta 
para el caso del evento 8 (Seminario internacional) que las cantidades de tickets varían de acuerdo al tipo de 
servicio que se ofrece: 1050 refrigerios y 200 almuerzos. 
 
 
SEPTIMA PREGUNTA: 
 

http://www.acer.edu.au/about/melbourne
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Aunque el documento es bastante claro al hablar de la base de datos de los participantes y asistentes a los 
seminarios, cursos y talleres, para el primer evento, nosotros debemos contar con la que ustedes nos 
suministren y posterior a esto ir actualizando la información, cuando se vaya haciendo el registro de asistencia 
en cada evento. Será de esta manera? 
 
RESPUESTA: 
 
Sí, cada oficina entregará una base de datos para las convocatorias de los eventos la cual será su fuente de 
trabajo para enviar las invitaciones. Como resultado de cada evento se requiere la entrega de una base de 
datos de los asistentes actualizada. 
 

C. INTERFORUM LTDA.  
 

PREGUNTA: 
 
En el numeral 3.3.4.1 textualmente dice: “Gerente de Servicios  
 

“Gerente De Servicios 

Cantidad 
requerida 

Formación profesional Formación Postgrado Experiencia 

1  Se requiere una persona con 
formación profesional en áreas 
de hotelería y turismo, 
administración, ingeniería 
industrial, economía, 
mercadeo, relaciones públicas 
y relaciones internacionales, 
negocios internacionales 

Especialización en 
áreas de: 
administración logística 
o en áreas afines a 
mercadeo, 
comunicación y/o 
administración 

Tres (3) años de 
experiencia 
específica en diseño, 
planeación y/o 
coordinación logística 
de eventos. 
 

 
La experiencia profesional se tendrá en cuenta a partir del acta de grado, o la expedición de la Tarjeta 
Profesional si es del caso, por lo tanto deberá allegar con su oferta el diploma o el acta de grado o copia de la 
Tarjeta Profesional, y la experiencia por las correspondientes certificaciones. 
 
La experiencia profesional del personal con estudios en las ramas de la ingeniería o ramas auxiliares, será 
contada a partir de la expedición de la matrícula profesional. 
 
En el evento de no tener especialización puede convalidarse la misma con tres 3 años de experiencia 
relacionada con coordinación de logística de eventos, adicionales a la experiencia antes exigida” 
 
Consideramos que el ICFES al solicitar solo profesionales está vulnerando los derechos de orden constitucional 
y legal, que impiden la igualdad de oportunidades para ofertar, incluso se está discriminando injustamente a los 
técnicos profesionales que, como en el caso especifico de la Hotelería y el Turismo, han demostrado su 
liderazgo en esta área de la economía y siendo de total conocimiento para la comunidad, que por muchos años 
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las únicas carreras que incluían en su programa la materia de Organización de Eventos. 
Posteriormente se amplió este campo a otras profesiones que de manera acertada han incursionado en el área 
de eventos. 
No es desconocimiento para nadie, que el mismo Estado ha sido el principal formador de Técnicos 
Profesionales, corno es el caso del SENA, donde los Técnicos en Administración Hotelera y Técnicos en 
Administración Turística cuentan con un excelente reconocimiento no solo en el ámbito nacional sino también 
a nivel internacional, porque su gestión ha sobresalido en cargos de GERENTES DE HOTELES, GERENTES 
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, GERENTES DE BANQUETES GERENTES DE AGENCIAS DE VIAJES, entre 
otros tantos que se pueden perfectamente demostrar y que están directamente relacionados con la 
Organización de Eventos. 
De igual manera varias son las empresas de Organización de Eventos dirigidas por Técnicos Profesionales 
que son reconocidas en el medio por su excelente labor en la Organización de Eventos tanto en empresas 
públicas como en las privadas. 
Por lo tanto no es un caso particular lo que nos ha llevado a plantear y sustentar la presente observación, 
sino por el contrario basados en la experiencia do Organización de Eventos y conocedores de los propios 
principios de la misma Ley 80 de 1993, a saber: 
ART 30, PARAGRAFO: 
“(…) Para los efectos de la presente ley se entiende por Licitación Pública el procedimiento mediante el cual 
la entidad estatal formula públicamente una convocatoria para que en igualdad de oportunidades, los 
interesados presenten sus ofertas y seleccionen entre ellas la ma mas favorable”. 
ART 24; No.5 letra b): 
“Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la 
misma índole aseguren una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la licitación o 
concurso…”. 
ART 26; No.3: 
“Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieran abierto licitaciones o concursos sin 
haber elaborado previamente los pliegos de condiciones, términos de referencia, diseños, estudios, planos y 
evaluaciones que fueren necesarios o cuando los pliegos de condiciones o términos de referencia hayan sido 
elaborados en forma incompleta, ambigua o confusa, que conduzcan a Interpretaciones o decisiones de 
carácter subjetivo. 
ART 28: 
"En la interpretación de las normas sobre contratos estatales relativas a procedimientos de selección y 
escogencia de contratistas y en la de las cláusulas y estipulaciones de los contratos se tendrá en 
consideración los fines y principios de que trata esta ley los mandatos de la buena fe y la igualdad y 
equilibrio entre prestaciones y derechos. 
Finalmente, recordemos que el Consejo de Estado Sección 3 en su sentencia 12344 del 3 de Mayo de 
1999. MP Daniel Suárez expuso Cláusulas en los pliegos de condiciones. Categorización... "Pues 
bien sea que se trate de las cláusulas cuya función es disciplinar el procedimiento de selección 
exclusivamente, ya que se trate de aquellas que se integran al contenido del controlo estatal, es lo 
cierto que la administración no puede establecer criterios razonables que no consulten el interés 
general presente tanto en el proceso de selección como en la ejecución del contrato estatal". 
De igual forma y como es de conocimiento para todos los técnicos profesionales están impedidos para 
acceder a especializaciones por las mismas condiciones que establece el estado. 
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RESPUESTA: 
 
Se considera que los estándares académicos y de capacitación exigidos para el cargo de Gerente de Servicios 
que señala el pliego de condiciones en el numeral 3.3.4.1, son los que requiere la Entidad para garantizar el 
cumplimiento de las actividades y competencias del cargo, en procura de la mejor prestación de los servicios en 
la ejecución contractual derivada del presente proceso de selección. 
 
Afirmar que por no incluir para el perfil de Gerente de Servicios a los técnicos profesionales, la Entidad pretende 
vulnerar derechos constitucionales y legales que impiden la igualdad de oportunidades para ofertar, es una 
consideración subjetiva e improbable que efectúa el observante. De conformidad con lo establecido por el 
artículo 17 de la ley 30 de 1992, las instituciones técnicas profesionales, están facultadas legalmente para 
ofrecer programas de formación en ocupaciones de carácter operativo e instrumental mas no de carácter 
gerencial que es el perfil requerido por la Entidad para este recurso humano. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación por considerarse que la Entidad requiere para la correcta ejecución 
del contrato profesionales idóneos con experiencia conforme a los lineamientos establecidos en el Pliego de 
Condiciones.  

 
DE CARÁCTER JURIDICO 
 

A. LINA MARGARITA PALMA ROJAS  
 
PREGUNTA: 
 
Mediante el presente solicito la posibilidad de prorrogar el día del cierre del presente proceso cuyo objeto es: 
"PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE 
ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS", teniendo en cuenta que estamos dentro 
de los términos establecidos. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, el cronograma del proceso fue modificado mediante ADENDA No.1 y la hora de 
cierre  mediante ADENDA No.2. 
 

B. GINNA MARCELA ARIAS RODRÍGUEZ 
 

PREGUNTA: 
 
El presente con el fin de solicitar se contemple posibilidad de prórroga para el día de cierre del proceso 
relacionado en el asunto cuyo objeto es: "PRESTACION DE SERVICIOS PAR LA ORGANIZACION, 
ADMINISTRACION Y EJECUCION DE ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS". 
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Me permito realizar la solicitud en mención dado que aún nos encontramos dentro de los tiempos estipulados, 
según los términos del proceso de la referencia. 
 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, el cronograma del proceso fue modificado mediante ADENDA No.1 y la hora de 
cierre  mediante ADENDA No.2. 
 

C. ESPERANZA ZIPA VELASCO. 
 

PREGUNTA: 
 
Mediante el presente y estando dentro de los tiempos estipulados en los términos de referencia del proceso de la 
referencia,  solicito sea estudiada la posibilidad de prorrogar el día del cierre del presente proceso cuyo objeto 
es:"PRESTACION DE SERVICIOS PAR LA ORGANIZACION, ADMINISTRACION Y EJECUCION DE 
ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS". 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, el cronograma del proceso fue modificado mediante ADENDA No.1 y la hora de 
cierre  mediante ADENDA No.2. 
 

D. INTERRUM LTDA.  
 
PREGUNTA: 
 
Teniendo en cuenta la importancia de los eventos solicitados en el presente pliego de condiciones y de acuerdo al 
cronograma donde se menciona el día 6 de Abril como día de cierre, solicitamos una prorroga de esta fecha 
con el fin que empresas como INTERFORUM LIDA, con mas de 70 años de experiencia en organización 
integral de eventos, pueda presentar propuesta para el presente proceso de selección. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, el cronograma del proceso fue modificado mediante ADENDA No.1 y la hora de 
cierre  mediante ADENDA No.2. 
 

E. GEMA TOURS S.A. American Express Travel Services -YULIS MENDOZA VEGA 
 

PREGUNTA:  
 
El anexo No. 6 Tipificación, Estimación y Asignación de Riesgos debe incluirse en la propuesta física? 
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RESPUESTA: El anexo No. 6 no debe incluirse en la propuesta física. No obstante, este anexo contiene la 
identificación y distribución de los factores de riesgos previsibles que se pueden presentar durante la ejecución del 
contrato, y que los proponentes deben tener en cuenta para la presentación de su propuesta.  
 
DE CARÁCTER FINANCIERO 
 

A. ORGANIZACION SIMPLEX 
 
PREGUNTA: 
 
De la manera más respetuosa nos dirigimos a ustedes con el objetivo de aclarar en el numeral 3.2.4.3 ÍNDICE 
PATRIMONIAL si el índice debe ser igual o superior a (1) uno o a 0.5 cero punto cinco. 
 
RESPUESTA: 
 
El índice patrimonial debe ser igual al cero punto cinto (0;5%). Este aspecto fue aclarado en la adenda No.1 
publicada el 1 de abril de 2011.   
 
 
Dada en Bogotá, D. C., 07 de abril de 2011 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

GIOCONDA PIÑA ELLES 
Subdirectora de abastecimiento y servicios Generales 
(E) 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ADRIANA MOLINA MANTILLA 
Jefe Oficina de Gestión de Proyectos de Investigación 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MERCEDES WILCHES CASAS 
Subdirectora Financiera y Contable 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JULIÁN MARIÑO VON HILDEBRAND 
Director de Evaluación 

ORIGINAL FIRMADO 

ANA MARIA URIBE GONZALEZ 
Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones y Mercadeo 

 

 
Reviso: Oficina Asesora Jurídica – Observaciones de Carácter Jurídico – MIDB 
 
Proyectó: JALS 


